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Seccion oficial

DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que el Vicealmirante de

la Armada D. Manuel Fernández Almeyda
pase a la situación de reserva en dieciséis del
actual, por cumplir la edad reglamentaria pre
fijada al efecto, cesando en dicha fecha en el
mando de la Base naval principal de Cádiz.
Dado en Madrid a nueve de abril de mil no

vecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministró de. Marina,

JAVIER DE SALAS Y GONZÁLEZ.

~.1.1•■■•■•0111■•■■•■

A Oropuesta del Ministro de Marina y de
acuerdo con el Consejo de Ministros.
Vengo en promover al empleo de Vicealmi

rante de la Armada al Contralmirante D. Se

bastián A. Gómez-Pablos y Rodríguez de
Arias, con antigüedad de diecisiete del actual,
en la vacante que produce el pase a la reserva

del Vicealmirante D. Manuel Fernández Al
meyda, nombrándole Almirante jefe de la Base
naval principal de Cádiz y cesando de segundo
jefe de la de Cartagena.
Dado en Madrid a trece de abril de mil no

vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

JAVIER DE SALAS Y GONZÁLEZ.

A propuesta del Ministro de Marina y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
-Vengo en nombrar segundo jefe de la Base

naval principal de Cartagena al Contralmiran
te de la Armada D. Camilo Molins y Carreras,
cesando en la situación de disponible forzoso
en que se encuentra.

Dado en Madrid a trece de abril de mil no
vecientos treinta v cinco.

ÑICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Marina,

JAVIER DE SALAS Y GONZÁLEZ.
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El Decreto de 19 de julio del pasado año de

1934 (D. O. núm. 170), en el primer párrafo
de su artículo 5." dispone que el curso de Gue
rra Naval será obligatorio, y que los estudios

completos se harán en el empleo de teniente
de navío o en el de capitán de corbeta, antes
de haber mandado buque; siendo, por tanto, el
espíritu de dicha disposición, por una parte,
que al ascender a capitán de fragata, todos los

jefes de aquel empleo, hayan hecho los citados
estudios ; y por otra, que estos conocimientos
estén adquiridos por los capitanes de corbeta,
cuando les corresponda tomar mando de buque
de su clase. Pero al dictar estas normas se pue
de excluir, privándoles de adquirir estos cono- 1
cimientos, a algunos jefes que, habiendo ya

cumplido sus condiciones de mando, tengan I
tiempo aún en el empleo de capitán de corbeta

para hacer el curso, lo que, ciertamente, no

resultaría equitativo; por otra parte, la conve

niencia de que estos conocimientos los adquie
ran el mayor número posible de jefes, aconseja
ampliar la posibilidad de poder hacer el curso

a los que ya han tenido mando.
Teniendo en cuenta, además, que si la pri

mera etapa de estudios de Guerra Naval se

efectuase durante dos meses, en el empleo de

alférez de navío, como el mismo artículo .dis

pone, los cambios que en el personal de oficia

les habría necesidad de llevar a cabo serían per 1

judiciales para el mejor servicio, pudiendo, en t

cambio, cursarse los mismos estudios en la Es- I
cuela Naval Militar, en el último período del

empleo de alférez de fragata, como previene
el Reglamento de Especialidades, parece acon

sejable también la modificación en tal sentido

del citado articulo.
Fundado en estas razones, a propuesta del

Ministro de Marina y de acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. El párrafo primero del

artículo 5.° del Decreto de 19 de julio de 1934

quedará redactado en la siguiente forma:

-Los estudios de Guerra Naval serán obliga
torios, debiendo efectuarse en tres etapas: un

curso breve en el último periodo del empleo de

alférez de fragata, en la Escuela Naval Mili

tar: los estudios completos que se verificarán

en el empleo de teniente de navío o en el de

capitán de corbeta; y, finalmente, un curso que

efectuarán los capitanes de navío para poder
ascender."
Artículo segundo. Por el Estado Mayor, de

acuerdo con la Sección de Personal, al dar cum

plimiento a lo dispuesto, tanto en el anterior
artículo como en el segundo párrafo del tran
sitorio del mismo Decreto, se fijarán las nor

mas que se han de observar para el nombra
miento de los jefes u oficiales qué, a partir del
primero de octubre del corriente año, deban
hacer el curso.
Dado en Madrid a nueve de abril de mil no

vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

JAVIER DE SALAS Y GONZÁLEZ.

o

Siendo conVeniente para el servicio que el

personal de oficiales del Cuerpo de Auxiliares
Navales que desempeñan el cometido de Prácti
cos amarradores de los Arsenales y Base naval
de Mahón, presten dicho servicio el mayor
tiempo posible, y para evitar las contingencias
de cesar en dichos destinos por cumplir el tiem

po máximo de permanencia en los mismos que
concede el vigente Reglamento de Destinos,
de acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro

puesta del de Marina,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. No será de aplicación

personal del Cuerpo de Auxiliares Navales que

desempeñen el cometido de Prácticos amarra

dores de los Arsenales y Base naval de Mahón,
el artículo 19 del vigente Reglamento de des

tinos, pudiendo, en su consecuencia, desempe
llar dichos destinos sin limitación de tiempo.
Artículo segundo. Por el Ministerio de Ma

rina se dictarán las normas para cumplimen
tar el artículo anterior, así como para señalar

las condiciones que deben reunir los que en la

actualidad desempeñen dichos destinos y los

que los desempeñen en lo sucesivo.

Dado en Madrid a trece de abril de mil no

-vecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,

JAVIER DE SALAS Y GONZÁLEZ.

ORDENES
Circular. Este Ministerio ha dispuestólfil los capita

nes de corbeta D. Juan Magaz,y—Krnández de Henestrosa

y D. Javier de Salas y,Pifito, ayudantes del Jefe. del Es
tado Mayor de la,Arrnada, sin perjuicio de sus actuales
destinos de queden agregados a mi Secretaría
particulv

Señores...

5 de abril de 1935.
SALAS.
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SECCION DE PERSONA;

Cuerpo General.

Este Ministerio ha dispuesto que el capitIn de corbeta

D. Fernando Pérez Cayetano se trasladará disposición del

Almirante Jefe de la Escuadra en zóMisión del servicio

inherente a su destino por una dwración probable de cua

tro días, a partir de la fecha 9V-determine el Estado Ma

yor de la Armada y con ol>feto de asistir al ejercicio ex

perimental de tiro al blaWo que ha de efectuar con care

tas contra gases asfintes el personal del crucero tipo
Libertad que resulte--campeón en el próximo ejercicio de

la Flota.
lo de abril de 1935.

áubstcretario,

Juan M-Delgado.
Señor /Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

o

Este Ministerio ha dispuesto que el capitrr—de corbeta

D. Julián Sánchez Erostarbe embarqutr:a el acorazado
Jaime I, formando parte del EstadDteiTayor de la Flota y

a las órdenes del Comandante ..x.trireral de la Escuadra, en

comisión del servicio inhererot'a su destino y por una du

ración probable -de cuarentri días.
Io de abril de 1935.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

o

Marinería.

Se declara maestres permanentes de marinería, con an

tigüedad de io de marzo último, a los eventuales de dicha

especialidad D. Ramón Chico Cánovas y Juan Francisco

Amorós Mira, como compsendidos en el Decreto de 22 de

marzo de 1932' (D. O. núm. 71) y Orden ministerial de

28 de noviebre del mismo año (D. O. núm. 283).
Io de abril de 1935.

El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

0--

Dada cuenta de instancia elevada al efecto, este Minis

terio, de conformidad con lo informado por la Sección
de Personal y oído el dictamen de la Asesoría General,
ha resuelto se circule en Marina para general conocimiento,
que el maestre permanente de Radiotelegrafía, nombrado

hasta ahora José Gómez Espinosa, deberá llamarse en lo
sucesivo José García Gómez, practicándose al efecto las

oportunas rectificaciones en la documentación personal del
interesado.

9 de abril de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

1

.-je concede al cabo de marinería, de la dotación de la

Escuela Naval Militar, Antonio Torres Torres, la conti

nuación en el servicio, sin derecho a los beneficios regla
mentarios, por tres meses y veintiséis días, computables a

partir de 2 de enero último, para invalidar nota estampa
da en su libreta original.

Io de abril de 1935.
E! Subsecretario.

Juan M-Delgado.
Señor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.
Señores...

=,=

SECCION DE INFANTERÍA
DE MARINA

Cuerpo de Infantería de Marina.

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo saliceitrjao por
el capitán de Infantería de Marina1,..).,41-igel Inglada y
García Serrano, concediéndole resit5r, en la situación de

disponible forzoso, A), en Prsg- Barrios (Toledo); conti
nuando en el percibouts haberes por la Habilitación
General del Ministgrffi.

Io de abril de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Infantería de Ma

rina.
Señores...

Clases y tropa.
Este Ministerio ha dispuesto que, en lo sucesivo, la do

cumentación que se remita por las unidades de Infante
ría de .-Nlarina al cursar las solicitudes de reenganches de
cabos y asimilados, se ajuste en un todo a lo que disponen
las Ordenes ministeriales de 4 de diciembre de 1918
(D. O. núm. 288), 25 de febrero de 1924 (D. O. núm. 50)
y 9 de febrero de 1927 (D. O. núm. 36).
A este fin, las respectivas unidades procederán previa

mente, y para los casos en que no se haya efectuado, a

consignar en las casillas correspondient-es en las libretas
reglamentarias, los datos que figuren en la documentación
de los interesados, haciendo constar que es copia exacta

de los documentos originales que quedarán archivados
en la unidad que haya levantado la libreta. En dichas li
bretas se estamparán, en lo sucesivo, los informes del
personal citado, en la forma y plazos que determina la
Orden ministerial de 1.° de julio de 1904 (D. O. núme
ro 79, página 813).

Io de abril de 1935.

EI Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General jefe de la Sección de Infantería de Ma

rina.

Señoras...

•
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SECCIÓN DE MAQUINAS
Fogoneros.

Este Ministerio, vista instancia del interesado y resul
tado de los seis reconocimientos a que ha sido sometido,ha dispuestt) que el fogonero preferente Gabriel Lamberto
Tomás pase a la situación de servicios de tierra en las
condiciones que determina la Orden ministerial de 27 de
marzo de 1933 (D. O. núm. 73).

II de abril de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de la Sección de Máquinas.
Señores...

0

Sección de Contabilidad
Ordenación de Pagos.

Padecido error de copia en la Orden ministerial de 25
de marzo, inserta en el DIARIO OFICIAL número 71, pági
na 381, de 27 de dicho mes, se reproduce a continuación
debidamente rectificada:

Visto escrito de la Ordenación General de Pagos del
Ministerio de la Guerra y. a propuesta de la Ordenación
Central de Marina, este Ministerio ha resuelto que con tifin de armonizar las debidas operaciones contables res
pecto a estancias de Hospital, causadas por personal de
.Guerra en los de Marina de Cádiz, Ferrol y Cartagena,se remitan directamente las correspondientes relaciones generales de estancias, a los Hospitales militares de Cádiz,,La Coruña y Valencia, repectivamente, dentro de les cin
co primeros días del més siguiente, para que deduzcan losdatos precisos a fin de ordenar los reintegros de las es
tancias de cargo, pudiendo hacer la valoración de las referidas estancias al precio que resulte en la estadística del
mes anterior. En cuanto a las relaciones de estancias deHospital causadas en los de Marina por personal reti
rado se remitirán directamente por las Ordenaciones de
las Bases navales principales a las Delegaciones de Ha
cienda por donde los interesados pereiban sus haberes.

25 de marzo de 1935.
El Subsecretario,

Juan Al-Delgado.
Señores Vicealmirantes Jefes de las Bases navales principales de Ferrol, Cádiz y Cartagena y Ordenador de Pa

gos de este Ministerio.
Señores...

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
SECCION DE SANIDAD

Relación de los exPedientes dejados sin curso, consecuente a lo dispuesto en Orden de 25 de mayo de 1904(D. O. núm. 59, Pág. 558), Por las causas que se expresan.

Empleo y nombre del
lo promueve.

que
Objeto de la petición.

Autoridad o persona
que lo cursa. Fundamento por el que queda

sin curso.

D. Jacinto Magias y Fernán
dez, como Director del insti
tuto Llorente Solicita sean adquiridos o en

depósito los productos elabo
rados por dicho Instituto....

Madrid. 9 de abril de 1935.

Registro General........ Por haber sido resuelta favorable
mente análoga petición por O.M. de
20 de febrero de 1929 (D. O. 61).

El General Médico Jefe de los Servicios Sanitarios de la Armada,Lnis Vbeda y Cardona.

IMPRENTA DEL MiNISTEFTO DE MARIN■


